
Corporación Autónoma Regional del Guavio - CORPOGUAVIO

ACTA DE APROBACIÓN GARANTÍA

(Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015)

EL SECRETARIO GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGiONAL DEL GUAVIO -CORPOGUAVIO certifica

que ha impartido su aprobación a la garantía No.2081443, Anexo 0, expedida por la COMPAÑÍA SEGUROS LIBERTY,

Identificada con el NIT.900.488.151-3, del día 24/02/2026, por encontrarse constituida con las especificaciones

consignadas en la orden de compra No 160914, celebrado con GRUPO EDS AUTOGAS SAS identificado con Nit

No90C)459737, representado legalmente por URIBE CORREA ANDRES.

OBJETO: “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA LA CAMIONETA, DE PROPIEDAD DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DEL GUAVIO - CORPOGUAVIO”

PLAZO DE EJECUCIÓN, HASTA EL 03 DE SEPTIEMBRE DE 2026.

VALOR: TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($36.000.000) M/CTE

ESPECIFICACIÓN GARANTÍA(S)

AMPAROS

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

CALIDAD DEL SERVICIO

PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES
SOCIALES

DESDE

20/02/2026

20/02/2026

20/02/2026

HASTA

03/03/2027

03/03/2027

03/09/2029

$3.600.000

$1.600.000

NOTA ACLARATORIA 1: La presente póliza se aprueba de conformidad con la suscripción de la orden de compra No

160914 de fecha 20/02/2026.

NaTA ACLARATORIA 2: Se deja constancia que la presente póliza fue verificada por parte de CORPC)GUAVIO y se

evidencia la legitimidad de la misma.

Para constancia se aprueba en el municipio de Gachalá/Cundinamarca a los 25 días del mes de febrero de 2026.

APROBACIONES

Elaboro: Abogada CNC

Revisó: Coordinador CNC

NOMBRE

VIVIANA RODRIGUEZ MORA

INMILTON EDUARDO

b
Firma

g

Corporación Autónoma Regional del Guavio - CORPOGUAVIO
Cra. 7a No. 1 A- 52 Gachala. Cundinamarca

PBX: 8538500 Colombia - www.corpoguavio.gov.co
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POLIZA DE CUMPLIMIENTO

A FAVOR DE ENTiDADES EgrATALES
NO soMOS GRANDES GONTRiBWE}trES

IVA REGIMEN COMUN
NO SUJnDS A RFHNaON eN u FUENTE FOR coHCEPro DE REifTA DE ACIJUioo CON EL ARncuLO 17 DEL op 2509 DEL 03/09/85

NIT 900.488.151 . 3 E
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OBJrro DE LA PaLizA
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ÉsptancAN EN CLKDRO DE AHPARóS ES OBLIGATORiO DiLiGENCIAR EL FORMULARiO DE coNoaHiEHTO DEL cuENTE. EMÍREGAR iNFORMACION VERAZ Y VERIFICA8LE Y AcruAUZAR DATOS POR LO

MENOS AHUALHwrE (QRCULAR ErrERNA 026 DE HNIO DE 2098 sup¿RFiKANciERA)
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LIBERTY SEGUROS COLOMBIA SgAe

CERTIFICA

Que la garantía de cumplimiento contenida en la póliza No. 2081443, no exptrara por falta de
pago de la prima de la póliza o los certIficados o anexos que se expldan con fundamento en ella
o por revocación unilateral por parte del tamador o de la compañía.

Tamador:

NIT:

GRUPO EDS AUTOGAS SAS

NIT: 900459737-5

Asegurado : CORPORACION ALrrONOMA REGiONAL DEL GUAvio CORPOGUAvio

NIT: NIT: 832000171-1

Se expide la presente certiflcadón a los 24 dias del mes de febrero de 2026.
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Cordialmente,

JOSE MIGUEL OTOYA GRUESO

Presidente Ejecutivo
LIBERTY SEGUROS COLOMBIA S. A.



PanzA DE CUMPLIMIENTO
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A FAVOR DE ENTiDADES ErrATALES
NO saNOS GRANDES GONTRJBWEFru

IVA REGIMEN COMUN

HO SUJ€TUS A RETENacxv EN LA tUENTE iDR CIHCERTO DE REinA DE Aa&EaDO CON EL macau 17 OEt op 2599 oel w/ agf 85

Ho. PauIA IANn(o aUDAD DE EXPeD:cioN
2081443 0 Bogota 24/02/202612 80GarA, D.c.

Nrr 900.488.151 - 3
www.tlbervfequros,cpfn

DiReGcio B3De
601 7945774

1

00 :00 Hong dd 03/09/2029

NIT.$1amE]bFHEr

6017443539

TOHADO GRUPO EDS AUTOC,AS SAS

CARRERA 14 N 99 33 nsa 9 . BOGOTA DC

AUTONOHA REGIOt{AL DEL %Tfq®lg

CRA 7 NO IA -52 . GACHALA

Hn N[T 832c)m
TeiÉFONO 8538513

BENtFiaARio AUTOHOHA UC IOÑAL OEL 6UA®

Or8ECaÓÑ aRA 7 NO tA .52

Hrr NIT: 832000171.1
TEr]roRO

0
AMPÁRh'R EL P/Ú« DIRECTAS DE Lh 6 160+ DE

PARA LACAHiONFrA, DE PROpiEDAD
FiN a a)Era

TIPO DE QBUGACIm 1)tB €gáM

ViGEHaA Hum an

:3}:32 : : : Eg ; H :8 g r :::: 8 : 8 g
COP

VId.A

O OCt COÑTRATO
GAI iOAD DEL SERviao
PAGO DE SALARIOS Y

VALOR PaiN A HErA

COP 60.000,30

VALOR TUrALT

COP 9.000.000.OO

INTERHÉ:M
110 UI RARTlaPACrOÑ

ARTHUR J GALtAGHER DE SEGUROS S A 2192 100,oo %

D DEL CDASEGURd

NOH BR E$m'm 96 bN

FEaiA DE PAGO

24/02/2026

MENOS AHUALHwrE (QRCULAR EXrERNA 026 DE )UNIO DE 2098 SUPERFiKARaaiA)
c{wp TOH4WR_OE IA HX:IZA DEal<5 RECraIR po8 PARTE oct r#TtRhEOIAuo oe S€6UROS TODA LA IhrORÑACtÓ# OEL PRODUCÍO y oc tAS cmDlcroN8 OtI RlsRO EUTRÉ OTkAS IAS
g03eRTUaAS/ LXS EXCIUSiONESI LAS oo;r6AaONES Y o€RÉCH05 EN LOS rtRRIÑOS Dt LA añaluR Ent&NA oso DÉ 20rs y CLALQUIÉB OTRA ÑORUA AñlCA8tE–ÉB -c–x50 cbNTRiuó–pó&éA]c-d
CONTACTO aH LA ASeGURADORA AL TELÉfONO (601) 7945774 CORREa ¿LECIRÜICD contactoOIRmty88Bur06.corn.co O NUEgrRA RAi;INA De INTERNET www.Kbertyseguros.com.co.
PARA ihFORnACtóN De ccnTACÍO Det DEFTNSOR OEL COÑSURUnR n&ÁNcrÉRO ouuBiQuese A LOS T€i¿rC>NOS 60r 6t08í6r/64 o WCRSE XL a6ui€NTt uiiK.
http5'//www R>&tyre9u8n coIn.co/defensordeFconIulnHor

Jose

BIg;%#hdi7
L ; L A r J 1 A 1 + + L

CONSLLTA LA
VALIDEZ

DE TU POLiZA

REPRESENTANTE LEGAL
UBErrY COLO tiBiA OOHPAÑ iA DE SEGUROS &A

FIRMA TONADOR

IS,'l¿,70a $ 134 h+I.OFCunC95UtlXXXXD24XX:1 31/1 :/163&1145 #T-e'094w»t8«;urea89821'Da!DIc 901 TEUFOh13 Ul 7943774PARA #071íicAac>8tg u ctxtcaah ai a apkrv s¿6uROS cotonütAS Jk €s CAlIE 98 He a i.5

UWAAIO' aAHJbbA YWAHA ALVAREZ URGEL



LIBERTY SEGUROS COLOMBIA S»A8

CERTIFICA

Que la garantía de cumplimiento contenida en la póIIza No. 2081443, no explrara por falta de
pago de la prima de la póliza o los certIficados o anexos que se expidan con fundamento en ella
o por revocación unilateral por parte del tomador o de la compañía.

Tomador:

NIT:

GRUPO EDS AUTOGAS SAS

NIT: 900459737-5

Asegurado: CORPORACiON ALFrONOMA REGIONAL DEL GUAVIO CORPOGUAVIO

Nrr: NIT: 832000171-1

Se expide la presente certifIcación a los 24 dias del mes de febrero de 2026.
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Cordialmente,

JOSE MIGUEL OTOYA GRUESO

PresIdente Ejecutivo
LIBERTY SEGUROS COLOMBIA S. A.
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GARANTIA UNICA DE CUMPLIMIENTO A FAVOR
DE ENTIDADES ESTATALES

(DECRETO 1082 DE 2015)

CONDICIONES GENERALES.

1.- RIESGOS AMPARADOS.

LIBERTY COLOMBIA COMPAñÍA DE SEGUROS S.A
SOCIEDAD LEGALMENTE ESTABLECIDA EN
COLOMBIA Y DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR
LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE

COLOMBIA PARA OPERAR EN EL PAÍS, LA CUAL
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LIBERTY

SEGUROS COLOMBIA O LA ASEGURADORA,
OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE
ASEGURADA, SIN EXCEDER EL VALOR
ASEGURADO, LOS AMPAROS MENCIONADOS EN
LAS CONDICIONES PARTICULARES
CONTENIDAS EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE

PÓLIZA O SUS ANEXOS, DE CONFORMIDAD CON
LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1088 DEL

CÓDIGO DE COMERCIO, SEGÚN EL CUAL EL
CONTRATO DE SEGURO ES DE MERA
INDEMNIZACIÓN Y JAMÁS PODRÁ CONSTITUIR
FUENTE DE ENRIQUECIMIENTO. LA
INDEMNIZACIÓN PODRÁ COMPRENDER A LA
VEZ EL DAÑO EMERGENTE Y EL LUCRO CESANTE,
PERO ÉSTE DEBERÁ SER OBJETO DE UN

ACUERDO EXPRESO EN EL CONTRATO
GARANTIZADO Y EN LAS CONDICIONES
PARTICULARES DE LA PÓLIZA PARA QUE GOCE
DE LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA. SE CUBREN
LOS PER]UICIOS PATRIMONIALES DIRECTOS
CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA
PRESENTE PÓLIZA, EN SU ALCANCE Y
CONTENIDO, SEGÚN LAS DEFINICIONES QUE A
CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN:

lu 18 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTAs

CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE
ASEGURADA EN CUANTO A LA SANCIÓN
DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DEL
OFRECIMIENTO IMPUTABLE AL PROPONENTE
GARANTIZADO HASTA POR EL TÉRMINO
ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES
PARTICULARES DE LA PÓLIZA, EN LOS
SIGUIENTES EVENTOS:

1.1.1. LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA
CUANDO EL PLAZO PARA LA ADJUDICACIÓN O
PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO ES

PRORROGADO, SIEMPRE QUE TAL PRÓRROGA
SEA INFERIOR A TRES (3) MESES.

15/12/2025-1345-NT-P-05-CumEstGU10000022-D001

1.1.2. EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE
VENCIDO EL PLAZO FIJADO PARA LA
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

1.1.3. LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN
JUSTA CAUSA POR PARTE DEL ADJUDICATARIO.

1 v 1848 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE
DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

1.2. AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA

INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE
ASEGURADA DE LOS PER]UICIOS
PATRIMONIALES DIRECTOS SUFRIDOS CON
OCASIÓN DE (1) LA NO INVERSIÓN DEL
ANTICIPO, (I1) EL USO INDEBIDO DEL
ANTICIPO Y (II1) LA APROPIACIÓN INDEBIDA
DE LOS RECURSOS RECIBIDOS EN CALIDAD DE
ANTICIPO. CUANDO SE TRATE DE BIENES
ENTREGADOS COMO ANTICIPO, ÉSTOS
DEBERÁN TASARSE EN DINERO EN EL

CONTRATO.

1.3. AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGOS

ANTICIPADOS!

CUBRE LOS PER]UCIOS SUFRIDOS POR LA
ENTIDAD ESTATAL POR LA NO DEVOLUCIÓN
TOTAL O PARCIAL DEL DINERO ENTREGADO AL
CONTRATISTA GARANTIZADO A TÍTULO DE

PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE
LUGAR.

1.4. AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO.

CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS
PERJUICIOS PATRIMONIALES DIRECTOS
DERIVADOS DE: (A) EL INCUMPLIMIENTO
TOTAL O PARCIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL
INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL
CONTRATISTA GARANTIZADO; (B) EL
CUMPLIMIENTO TARDÍO O DEFECTUOSO DEL

CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES
IMPUTABLE AL CONTRATISTA GARANTIZADO;
(C) LOS DAÑOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA
GARANTIZADO POR ENTREGAS PARCIALES DE

LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ
ENTREGAS PARCIALES; Y (D) EL PAGO DEL
VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA
PENAL.

15/12/2025-1345-P-05-CumEstGU10000022-D001
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GARANTÍA. LA APROBACIÓN COMPRENDERÁ
LAS CONDICIONES GENERALES Y
PARTICULARES DE LA pÓLIZA.

PARÁGRAFO SEGUNDO: LOS AMPAROS DE LA
PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES UNOS DE
OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS
VALORES ASEGURADOS. LA ENTIDAD ESTATAL
ASEGURADA NO PODRÁ RECLAMAR O TOMAR EL
VALOR DE UN AMPARO PARA CUBRIR O
INDEMNIZAR EL VALOR DE OTROS 8 ESTOS NO
SON ACUMULABLES Y SON EXCLUYENTES ENTRE
sÍ

1.9 OTROS AMPAROS

LIBERTY SEGUROS COLOMBIA OTORGARÁ AL
ASEGURADO O BENEFICIARIO LOS OTROS
AMPAROS QUE SE DETERMINEN Y DEFINAN EN
LAS CONDICIONES PARTICULARES
CONTENIDAS EN LA CARÁTULA O EN LOS
ANEXOS ESPECIALES DE LA PÓLIZA.

INCLUYENDO EL ALCANCE PREVISTO EN EL
NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 2.2.1.2.3.1.7. DEL
DECRETO 1082 DE 2015 EN CUANTO A LAS

DEMÁS OBLIGACIONES QUE LA ENTIDAD
ESTATAL CONTRATANTE CONSIDERE DEBEN SER
AMPARADAS DE MANERA PROPORCIONAL Y
ACORDE A LA NATURALEZA DEL CONTRATO.

2. EXCLUSIONES.

LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE
PÓLIZA NO OPERARÁN EN LOS CASOS
SIGUIENTES:

2.1. CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA
MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN
TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA
vícri MA.

2.2. DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA
GARANTIZADO A LOS BIENES DE LA ENTIDAD
NO DESTINADOS AL CONTRATO, DURANTE LA
EJECUCIÓN DE ÉSTE.

2.3. EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA
FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE
ESTÉ OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL
CONTRATANTE.

2.4. EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE
SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON
OCASIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, COMO
CONSECUENCIA DEL MERO TRANSCURSO DEL
TIEMPO8
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3. VIGENCIA.

La vigencia de los amparos otorgados por la presente
póliza se hará constar en las condiciones particulares
contenidas en la carátula de la misma o mediante
cláusulas o anexos, según la naturaleza de cada uno
de ellos.

49 SUMA ASEGURADAg

La responsabilidad de LIBERTY SEGUROS COLOMBIA
con respecto a cada uno de los amparos se limita al
valor establecido como suma asegurada en las
condiciones particulares contenidas en la carátula o en

los anexos que se expidan con fundamento en ella
respecto del mismo y no excederá, en ningún caso, de

dicha suma, de conformidad con lo establecido en el

artículo 1079 del Código de Comercio.

El valor asegurado podrá restablecerse previa
aceptación expresa y por escrito por parte de LIBERTY

SEGUROS COLOMBIA, cuando exista solicitud formal
de la entidad estatal o del contratista garantizado,
dando de esa manera lugar al cobro de prima
adicional, la cual deberá ser pagada por el contratista
garantizado, tomador del seguro.

5. CLÁUSULA DE GARANTÍA. MODIFICACIONES
AL CONTRATO.

LIBERTY SEGUROS COLOMBIA otorga el presente
seguro bajo la garantía en los términos definidos por
el artículo 1060 y 1061 del Código de Comercio,
aceptada por el tomador y la entidad estatal
contratante asegurada, de que durante su vigencia no
se introducirán modificacIones al contrato garantizado
por la presente póliza, sin la notificación y

consentimiento de aquella y la expedición del
certificado de modificación correspondiente.

DE6. CERTIFICADOS
MODIFICACIÓN.

O ANEXOS

Para los casos en que la suma asegurada sea
aumentada o disminuida y para aquellos en los cuales
las estipulaciones del contrato original sean
modificadas de acuerdo con la ley, LIBERTY SEGUROS

COLOMBIA podrá aceptarlas, en cuyo caso expedirá
un certificado o anexo de modificación del seguro, en
donde exprese su conocimiento y autorización
respecto de las modificaciones acordadas entre el
contratista garantizado y la entidad estatal
contratante asegurada.

15/12/2025-1345-P-05-CumEstGU10000022-D001
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acreencia dentro del mismo, verificar que el mismo
sea registrado como pasivo dentro del trámite y
notificar a LIBERTY SEGUROS COLOMBIA.

Cuando el asegurado o beneficiario no cumpla con
estas obligaciones, LIBERTY SEGUROS COLOMBIA
deducirá de la indemnización el valor de los perjuicios
que le cause dicho incumplimiento.

13. MODIFICACIÓN AL ESTADO DEL RIESGO

En los términos del artículo 1060 del Código de
Comercio, la entidad estatal contratante está obligada

a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, deberá
notificar por escrito a LIBERTY SEGUROS COLOMBIA
los hechos o circunstancias no previsibles que
sobrevengan con posterioridad a la celebración del
contrato de seguro y que conforme al criterio
consignado en el inciso lo del artículo 1058,
signifiquen agravación del riesgo.

La notificación se hará con antelación no menor de

diez (10) días hábiles a la fecha de la modificación del
riesgo, si ésta depende del arbitrio de la entidad
estatal contratante. Si les es extraña, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a aquel en que
tengan conocimiento de ella, conocimiento que se
presume transcurridos treinta (30) días hábiles desde
el momento de la modificación.

Notificada la modIficación del riesgo en los términos
consignados en el inciso anterior, LIBERTY SEGUROS
COLOMBIA podrá revocar el contrato de seguro o
exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la

prima.

14. COMPENSACIÓN.

SI la entidad estatal contratante asegurada al

momento de tener conocimiento del incumplimiento o
con posterioridad a éste o del resultado de la

liquidación del contrato y anterior al pago de la

indemnización, fuere deudor del contratista
garantizado por cualquier concepto, se aplicará la
compensación y la indemnización se disminuirá en el

monto de las acreencias, según la ley, de conformidad
con lo señalado en los artículos 1714 y ss. del Código
Civil

También se disminuirá del valor de la indemnización
el de los bienes que la entidad estatal contratante
asegurada haya obtenido del contratista garantizado
judicial o extrajudicialmente, en ejercicio de las
acciones derivadas del contrato cuyo cumplimiento se
garantiza por la presente póliza.

15/12/2025-1345-NT-P-05-CumEstGU 10000022-D001

ww 8igW
g}&gg

15 g PAGO DEL SINIESTRO 3

LIBERTY SEGUROS COLOMBIA pagará el valor del
siniestro, así:

15.1. Para el caso previsto en el Numeral 11.1., se
cancelará la indemnización en los términos que señale
el acto administrativo que declare el siniestro una vez
ejecutoriado.

15.2 Para el caso del numeral 11.2, se cancelará la
indemnización en los términos que señale el acto
administrativo correspondiente ejecutoriado, junto
con la constancia de la entidad estatal contratante
asegurada de la no existencia de saldos a favor del

contratista garantizado respecto de los cuales se

pueda aplicar la compensacIón de que trata la
condición decimotercera de este clausulado o en la

que conste la disminución en el valor a indemnizar en
virtud de la compensación.

15.3 Para el caso presentado en el Numeral 11.3, se
cancelará ta indemnización en los términos que señale
el acto administrativo ejecutoriado que constituya la
ocurrencia del siniestro, junto con la constancia de la
entidad estatal contratante asegurada de la no
existencia de saldos a favor del contratista
garantizado respecto de los cuales se pueda aplicar la
compensación de que trata la condición decimotercera
de este clausulado o en la que conste la disminución
en el valor a indemnizar en virtud de la compensación

PARÁGRAFO: De conformidad con el Artículo 1110 del

Código de Comercio, LIBERTY SEGUROS COLOMBIA
podrá optar por cumplir su prestación mediante el
pago de la indemnización correspondiente o
continuando la ejecución de la obligación contractual
garantizada con el consentimiento de la entidad
estatal contratante asegurada.

16 a PROCESO DE RESPONSABILIDAD FiSCALe

En virtud de lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley

610 de 2000, cuando el contratista fuere objeto de un

proceso de responsabilidad fiscal en relación con
alguno de los amparos otorgados bajo la presente

póliza, y LIBERTY SEGUROS COLOMBIA fuere
vinculada a dicho proceso en calidad de tercero
civilmente responsable, esta tendrá los mismos
derechos y facultades del contratista implicado.

La vinculación deberá surtirse mediante comunicación

al representante legal de LIBERTY SEGUROS
COLOMBIA o al apoderado de esta, del auto de
apertura del proceso, con indicación del motivo de
procedencia de aquella.
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seguros, coberturas, sumas aseguradas y otros y la
presente póliza, prevalecerán las condiciones de esta
última, estipuladas en su carátula, el clausulado
general y particular y sus anexos.

25. COEXISTENCIA DE SEGUROS.

En caso de existir, al momento del siniestro, otros
seguros de cumplimiento en los cuales se cubran los
mismos amparos con relación al mismo contrato
garantizado, el irnporte de la indemnización a que
haya lugar, se distribuirá entre los aseguradores en
proporción a las cuantías de sus respectivos seguros,
siempre que el asegurado haya actuado de buena fe.
En los términos del artículo 1092 del Código de
Comercio, la mala fe en la contratación de éstos
produce nulidad del contrato.

En los términos del artículo 1076 del Código de
Comercio, el asegurado estará obligado a declarar a
LIBERTY SEGUROS COLOMBIA, al dar la noticia del
siniestro, los seguros coexistentes, con indicación del
asegurador y de la suma asegurada. La inobservancia
maliciosa de esta obligación le acarreará la pérdida
del derecho a la prestación asegurada.

268 COAS EG U ROa

En caso de exIstir coaseguro al que se refiere el
Artículo 1095 del Código de Comercio, el importe de
la indemnizacIón a que haya lugar se distribuirá entre
los aseguradores en proporción de las cuantías de sus
respectivos seguros, sin que exista solidaridad entre
las aseguradoras participantes y sin exceder de la
suma asegurada bajo el contrato de seguro.

27. coNFLicro DE iNTERESES.

LIBERTY SEGUROS COLOMBIA y la entidad estatal
contratante asegurada ejercerán recíprocamente, el
mayor cuidado y harán todas las diIIgencias
razonables para prevenir cualquier acción o acciones
que pudieran ocasionar un conflicto entre los intereses
de ambas partes. Estas actividades también serán
aplicables a sus empleados o agentes en sus
relaciones mutuas.

28. PRESCRIPCIÓN.

La prescripción de las acciones derivadas del presente
contrato se regirá por las normas del Código de
Comercio sobre contrato de seguro.

29. REPORTE A CENTRALES DE RIESGO Y

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES PARA
CONSULTA

LIBERTY SEGUROS COLOMBIA podrá tratar los datos
del tomador, el contratista garantizado, el asegurado
y el beneficiario para el uso y/o consulta de centrales
de riesgo, y conocer el comportamiento de sus

15/12/2025-1345-NT-P-05-CumEstGUIOaC>O022-DaD

obligaciones, así como su información comercial
disponible, bajo el concepto de que con la suscripción
de! presente documento, cuenta con su autorización
previa, expresa e informada.

LIBERTY SEGUROS COLOMBIA informa que los datos
personales serán tratados conforme con la política de
tratamiento de datos personales, disponible en el sitio
web de LIBERTY SEGUROS COLOMBIA.

Por último, el titular, esto es, el tomador, el

contratista garantizado, el asegurado y el beneficiario,
reconoce que fue informado de sus derechos como
titular de datos personales, consagrados en la

Constitución Política y en la Ley 1581 de 2012, en
particular su derechos a conocer, actualizar y rectificar
su información personal, solicitar prueba de la

autorización otorgada, revocar la misma, ser
informados sobre el uso que se ha dado a sus datos,
elevar quejas ante la Superintendencia de Industria y
Comercio por incumplimiento de las obligaciones de

ley, acceder a su información y solicitar la supresión
de sus datos mediante escrito al correo electrónico
designado por LIBERTY SEGUROS COLOMBIA para tal
fin

3 Og NOTIFICACIONES 8

La entidad estatal contratante asegurada deberá
notificar a LIBERTY SEGUROS COLOMBIA los actos

administrativos atlnentes a la efectividad de cualquier
amparo de la póliza, previo agotamiento del derecho
de defensa del contratista garantizado y de la
aseguradora. LIBERTY SEGUROS COLOMBIA tiene
derecho a interponer los recursos legales contra
dichos actos.

Para los efectos del presente contrato cualquier
notificación deberá consignarse por escrito, salvo por
el aviso de siniestro o en aquellos casos que la ley
disponga lo contrario y será prueba suficiente de la
notificación, la constancia de la entrega personal al
destinatario, o del envío a éste por correo electrónico
o por correo certificado.

318 DOMiCiLiOs

Sin perjuicio de las dlsposlciones procesales, para los
efectos relacionados en el presente contrato se fija
como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá en la
República de Colombia
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Corporación Autónoma Regional del Guavio - CQR

COMUNICACIÓN INTERNA
25/02/2026 10:17OGUAVIO•

20263100443Al Contestar cite este No

Origen: Subdirección Administrativa y Fi
Destino:Secretaria General
Anexos: Fol: 1Gachalá, 25 de febrero de 2026

PARA:

DE:

YESID YOVANNI ORTIZ RAMOS
Secretario General - SGEN

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

ASUNTO: REMISION POLIZA TIENDA VIRTUAL DE COMBUSTIBLE

Cordial saludo,

De conformidad con el asunto se remiten póliza No. 2081443 derivada del contrato de
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA LA CAMIONETA, DE PROPIEDAD DE LA
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL GUAVIO - CORPOGUAVIO

Atentamente,

RECtBIC

FECHA

HO
FaLSOS

LEONEL ANTONIO CALDERÓN URREA
Subdirector Administrativo y Financiero

Elaboró: Leonel Antonio Calderón Urrea /SAF
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